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(}3{oqueConVocación Por San Isidro

San Isidro, 13 de septiembre de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que el Departamento Ejecutivo está avanzando indiscriminadamente en la

aprobación de Urbanizaciones Especiales en el Municipio para grandes desarrollos

inmobiliarios sin procesos participativos y sin cumplir, o en su defecto sin informar si se está

cumpliendo, la totalidad de las disposiciones de las leyes 8.912, ley 14.449 ni del Código de

Ordenamiento Urbano, y sin consultas ni explicaciones en el Honorable Concejo

Deliberante. Se contabilizan tan solo en 2018 cinco proyectos inmobiliarios de

Urbanizaciones Especiales: dos en Martínez, dos en Beccar y uno en Boulogne, además

de los autorizados por la Oficina Técnica y la venia política del Municipio de desarrollos

inmobiliarios en ejecución también como Urbanizaciones Especiales.

Que el Decreto 561/18 aprueba el proyecto llamado Complejo Residencial

Avellaneda y Onelli presentado por la Fiduciaria Avellaneda S.A., en relación a la

construcción de una Urbanización Especial Residencial (Vivienda Multifamiliar y Vivienda

Unifamiliar Agrupada), en el inmueble designado catastral mente como Circunscripción VII,

Sección C, Fracción 1, Parcela 3d, ubicado con frente'a la calle Nicolás Avellaneda No 1843,

de la ciudad de San Isidro, en jurisdicción de este Partido;

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Ejecutivo tiene delegadas facultades propias del Honorable

Concejo Deliberante respecto a la aprobación de Urbanizaciones Especiales a desarrollos

inmobiliarios que cumplan con las condiciones establecidas en el Código de Ordenamiento

Urbano. Facultad que permite discrecionalidades desproporcionadas en beneficios
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urbanísticos para los desarrolladores inmobiliarios y sujetas a sospechas en su adjudicación

si no se realiza con extrema transparencia y mayoritariamente consensuadas y auditadas

con y por los vecinos del distrito y sus fuerzas representativas.

Que si bien el decreto 561/18 aprueba el proyecto de Urbanización Especial, este no

fue claramente informado a los vecinos de San Isidro y Beccar ni hubo una clara

participación de los mismos con respecto al proyecto.

Que, aunque no vinculante y conforme a la normativa vigente, un proyecto de esta

envergadura necesita una claro y voluminosa consulta recíproca entre Estado, vecinos y

desarrollador o dueño/a del terreno para su aprobación final por parte de la Municipalidad.

Que no queda claro cuál es la variante del proyecto aprobado por el Decreto 561/18

ya que la Evaluación del Impacto Ambiental presentado por el desarrollador inmobiliario y

publicado en el Boletín Oficial n. 1092, es.tablece al menos tres variantes de proyectos para

ser analizados, en los cuales hay variaciones sustantivos y determinantes para justificar el

otorgamiento de beneficios urbanísticos al emprendimiento mediante la aprobación de una

una Urbaniz.ación Especial.

El aspecto preponderante, a sabiendas de que la reconversión de una otrora zona

industrial hacia una residencial tiene un desafío de conectividad en su trama urbana debido

a las grandes parcelas que la actividad industrial ocupaba y generaba barreras urbanísticas

importantes, es la apertura de calles en zonas de reconversión. La localidad de Beccar

tiene un grave e histórico problema de conectividad hacia y desde la localidad de San Isidro

debido a la reconversión de su trama urbana a ambos lado de la calle Tomkinson desde la

Avenida Centenario a la Avenida Sucre, que solo puede ser abordada su solución mediante

una detallada planificación urbana a medida que los inmuebles industriales en desuso se

reconvierten en residenciales.

En el caso del inmueble en cuestión, lo fundamental es la apertura de las calles

Isabel la Católica, Liniers y media calle Onelli (una parte pasa el arroyo Pavón a cielo
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abierto y la otra mitad está abierta en su trayecto de Avellaneda a Liniers). La cesión de

esas calles para su apertura sumado a los parámetros establecidos por las leyes 8912,

14449 Y COU en cuanto a espacios verdes y equipamiento comunitario y compensaciones

justificaría el otorgamiento de beneficios urbanísticos al emprendimiento. Sin embargo

dichas condiciones no están claras debido a que algunas de las variantes propuestas

incluyen estos parámetros y otros no.

Sin perjuicio de lo anterior, llama poderosamente la atención la obra realizada en la

calle Avellaneda desde Av Juan Segundo Fernandez hasta la calle Onelli, donde la

Municipalidad de San Isidro realizó una obra de mejoramiento importante con desagües

pluviales incluidos que en su momento parecía exagerado debido a la baja densidad

poblacional de la zona, y llamativo porque se limitaba hasta la calle Onelli. Sin embargo la

posterior aparición de este emprendimiento inmobiliario justificaría semejante obra y generó,

cuanto menos, una pérdida de oportunidad para que dicha obra pueda ser financiada en

parte por los nuevos emprendimientos que se presentaron en la zona, cuando no una

sospecha sobre un' beneficio indirecto por parte del erario público a dichos

emprendimientos. Por ello las compensaciones hacia la Municipalidad de San Isidro para

que otorgue los beneficios urbanísticos mediante una Urbanización Especial, deben ser

claros e importantes.

Debido a que no está claro cuál es el proyecto aprobado por el Departamento

Ejecutivo, el Honorable Concejo Deliberante y los vecinos del distrito necesitan conocer el

proyecto final, opinar al respecto y evaluar si está justificada la Urbanización Especial en

cuanto a beneficios para el Municipio, e~ Bloque ConVocación por San Isidro solicita al

Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



'~~.,~,."",
,,' G;EE

J{onoraGfe Concejo (])eú6erante de San Isidro
(B[oqueConVocación Por San Isidro

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo un amplio

y detallado informe sobre el proyecto Complejo Residencial Avellaneda y Onelli aprobado

por el Decreto 561/18, incluyendo:

1. Detalle y planos del proyecto final;

2. Especificar si las calles Isabel la Católica, Liniers y Onelli serán cedidas para su

apertura;

3. En caso que el punto 2 no esté incluido en el proyecto, si el Departamento Ejecutivo

tiene planificado expropiar la trama de dichas calles para su posterior apertura;

4. Especificar uno y cada uno de los beneficios urbanísticos otorgados por la Oficina

Técnica y la Municipalidad al proyecto del desarrollador;

5. Especificar todas las compensaciones para el Municipio que justificaría el beneficio

de una Urbanización Especial;

6. Cuantificar en valor de mercado las compensaciones estipuladas en el punto 4;

7. Especificar en valor social y económico aquellas compensaciones que no puedan

ser valuadas en términos monetarios del punto 4;

8. Informar el costo total de la obra ele de repavimentación y desagües pluviales de la

calle Avellaneda de Juan Segundo Fernández a Onelli finalizada en 2017;

9. Informar qué acciones se realizaron para que los vecinos participen y sean tomados

en cuenta al respecto del proyecto;

10. Detalle de todas las observaciones realizadas por los vecinos.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

remita la copia del informe solicitado, ün un plazo máximo de 30 días corridos a su

aprobación.

Artículo 3°: De forma.-
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